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Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Eurotac
Servicio Integral de Telecomunicaciones,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/2.535/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
de lo social del número 22 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Eva Esther Lozano Gar-
cía, contra don José Luis Encinar Telles,
don José Vicente Estrada Esteban, “Eurotac
Servicio Integral de Telecomunicaciones,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 771 de 2008, se ha
acordado citar a “Eurotac Servicio Integral
de Telecomunicaciones, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 6 de mayo de 2009, a las nue-
ve y veinte horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 22, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Eurotac
Servicio Integral de Telecomunicaciones,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/2.529/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
de lo social del número 22 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña María del Mar Guzmán
Simón, contra don José Luis Encinar Telles,

don José Vicente Estrada Esteban, “Eurotac
Servicio Integral de Telecomunicaciones,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 773 de 2008, se ha
acordado citar a “Eurotac Servicio Integral
de Telecomunicaciones, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 6 de mayo de 2009, a las nue-
ve y cuarenta horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 22, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Eurotac
Servicio Integral de Telecomunicaciones,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/2.530/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 103 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Byron Ribadeneira von Piexel, contra
“Kabula Cervecería El Golpe”, con fecha 22
de diciembre de 2008 se celebró incidente
cuya acta tiene el siguiente contenido:

Siendo el día y la hora señalados y ante el
ilustrísimo señor don Jorge Juan Guillén Ol-
cina, magistrado-juez del Juzgado de lo so-
cial número 23 de esta capital, con mi asis-
tencia, el secretario, siendo las nueve
cuarenta y cinco horas, ordena que se llame
a las partes interesadas en el presente inci-
dente, previamente citadas en forma, para la
celebración del correspondiente acto de vis-
ta, compareciendo el ejecutante, don Byron
Ribadeneira von Piexel, con número de
identificación 501.639.249, asistido de la le-
trada doña María Isabel Sánchez Durán, con
número de colegiado 67.864, por la parte
ejecutada no comparece pese a estar citada en
legal forma “Kabula Cervecería El Golpe”.

Por la letrada de la ejecutante se solicita
la suspensión al objeto de tramitarlo adecua-
damente.

Señalándose nuevamente para el 17 de fe-
brero de 2009, a las doce treinta y cinco ho-

ras. Leída y hallada conforme firman
conmigo, de lo que doy fe.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma y citación para la nueva fecha se-
ñalada a “Kabula Cervecería El Golpe”,
“Cabula, Sociedad Limitada”, “Cabula, So-
ciedad Anónima”, y don Bernardo Caballe-
ro Martínez, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/2.011/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 95 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Ramón Forcada Mirón, contra la em-
presa “Sistemas Constructivos Inteligentes,
Sociedad Limitada”, sobre extinción, se ha
dictado auto del tenor literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 10 de noviem-
bre de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han recibido los ante-
riores comunicados en sentido negativo re-
mitidos por el Registro de la Propiedad de
San Sebastián de los Reyes, Oficina de Co-
laboración con el Catastro, Oficina de Cola-
boración con Tráfico y Agencia Tributaria;
y en sentido positivo la recibida de la Ofici-
na de Averiguación Patrimonial.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 10 de noviembre de 2008.

Parte dispositiva:
Por recibidas las anteriores comunicacio-

nes en sentido negativo, remitidas por el Re-
gistro de la Propiedad de San Sebastián de
los Reyes, Oficina de Colaboración con el
Catastro, Oficina de Colaboración con Trá-
fico y Agencia Tributaria, únanse y póngase
en conocimiento de la parte ejecutante a los
efectos oportunos.

Únase también la anterior comunicación
remitida por Servicio de Averiguación Pa-
trimonial. A la vista de la información faci-
litada, se decreta el embargo sobre los ingre-
sos que se produzcan en las cuentas
corrientes de la parte ejecutada, así como de
los saldos acreedores existentes en las cuen-
tas corrientes, depósitos de ahorro o análo-
gos y cualquier valor mobiliario titularidad
de la apremiada, en los que las entidades
bancarias “Caja de Ahorros Inmaculada”,
sita en la calle Orense, número 9, en Madrid;
“Caixa”, sita en el paseo de la Castellana,
número 51, en Madrid; “Caja Laboral Popu-
lar”, sita en el paseo de la Castellana, núme-


